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DEMANDANTE DIOSELINA ARIAS DE MORENO – GLORIA 

LILIANA ARISTIZABAL SALAZAR 

DEMANDADO FREDY GIOVANNY MORENO ARIAS – 

JULIANA ANDREA   BAQUERO SÁNCHEZ 

CLASE DE PROCESO VERBAL 

TIPO DE PROCESO SIMULACIÓN 

 
Mediante proveído del 29 de febrero de 2024, esta agencia judicial 

inadmitió la presente demanda por las siguientes razones: 

 
 No se allegó poder debidamente constituido. 

 
Ahora bien, revisado el expediente, se advierte que al plenario fue 

allegada subsanación1 de la demanda en la oportunidad 

correspondiente donde se allegaron los poderes suscritos por ambas 
demandantes.  

 

Así las cosas, y por reunir los requisitos generales de los artículos 
82 a 85 del C.G. del P., y los particulares del artículo 375 del 

mismo ordenamiento: 

 
Admítase la presente demanda verbal de simulación presentada por 

DIOSELINA ARIAS DE MORENO y GLORIA LILIANA ARISTIZABAL 

SALAZAR. contra FREDY GIOVANNY MORENO ARIAS y JULIANA 
ANDREA BAQUERO SÁNCHEZ. 

 

Previamente al decreto de las medidas cautelares solicitadas, preste 
caución la parte demandante por valor equivalente al 20% de las 

pretensiones estimadas en la demanda para responder por los 

perjuicios que se causen con la práctica de éstas, de conformidad 
con el literal c. del numeral 1o y numeral 2o del Art. 590 del C. G. 

del P.  por tal razón se le concede a la parte demandante el término 

de ocho (8) días siguientes a la notificación por estado de este 
proveído para que dé cumplimiento al acto arriba anotado en los 

términos previstos por el numeral 2 del artículo 590 del Código 

General del Proceso.  La falta de acatamiento a este requerimiento 
será penada en la forma prevista en el inciso segundo del numeral 

                                                
1 Archivos 013 y 014 



1º del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, Código General del 

Proceso. 

 
De la presente demanda y sus anexos dese traslado por el término 

de veinte (20) días mediante notificación personal de esta 

providencia al demandado de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 369 del C. G. del P y 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se le reconoce personería a la doctora DIANA MARCELA HERRERA 
GUERRERO como apoderada de la parte demandante, para que la 

represente dentro del presente proceso y en los términos que reza 

el poder conferido.  
 

Notifíquese y Cúmplase. 
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